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Semanario del Nuevo "Rey tío de Granada. 
Saiitúfé x o de "Noviembre de 18 o 8-, • 

Continuación del <BÍSCUYÍQ. 

Ella se establece con doce casas humildemente fabrica--
das en devota memoria de los Santos Apóstoles^ r), y' 
el día de: la Transfiguración del Señor. [6 de Agosto de' 
1538) se santifica está tierra, celebrándose por la1 pri­
mera vez el sacrificio mas acepto que las criaturas pue­
den ofrecer á su Criador. iO; dia feliz, y memorable tf 
c Quien habrá que no te salude con aplausos, y que te--. 
niendo algún sentimiento de religión, dexe de bende­
cir tu divina claridad? 

La Villa de Santafé era á la sazón lo que • todas? 
ías cosas en sus principios. Un pueblo pobre, destituida 
de los socorros de la industria y de la agricultura, redu-

(41) Se hizo esta fundación á los cinco meses de haber entrado los 
Españoles en este país. Mantúvose por el pie de gobierno pura­
mente militar hasta Abril de 1539. y que solemnizada la fundación,' 
con todos los actos Jurídicos, se formó el Cabildo, siendo ,Al­
caldes Ordinarios Pedro de Arévalo, y Gerónimo de Lainza; Re­
gidores Juan de San Martin, Juan de Céspedes, Antonio DiazCar-
doso, Lázaro Fonte, Hernán Venegas, Pedro Colmenares, y Her­
nando Roxas,. Alguacil mayor Baltazar .Maldonado, y Escava­
no Juan Rodríguez de Benavides. Primer Cura el Bachiller Juarí 
Verdejo, y su Teniente Fr. Vicente de Requexada. No h'uvo Ca­
sa de tapias hasta que construyó la suya Alonso de Olalh, y la 
primera de texa fue la de Pedro Colmenares. Diola el Rey ti­
tulo de Ciudadá 27 de Julio de 1540., y se establecióla Reafc 
audiencia si año de IJJÍOI-
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cido á un coreo numero de habitantes capaces de socie­
dad, sin recursos conocidos, y en el nacimiento délas 
naciones, cuya niñez es tan larga, y cuyos pasos por 
lo común son muy lentos hacia la edad rebusca: hé aquí 
el estado miserable de la Metrópoli de este Reyno en su 
origen, que no pudo ser otro por mas que exagerasen 
la población de Bogotá los que escribieron su historia 
(41). Pero esta débil consticucion se fortificaba por me­
dio de útilísimos establecimientos. La erección de su 
Iglesia en Catedral (por los años de i $ ¿ i ) sino fue el 
manantial de todas sus ventajas, contribuyó sin duda á 
sus mas prósperos sucesos. Qualesquiera que fuesen las 
circunstancias qne obligaron a establecer y reunir en 
este punto la superior autoridad de los Tribunales civi­
les, por una conseqüencia de la creación de estos, empe­
zó la Iglesia de Santaféá ser Metropolitana^ 3), sin que 
lo impidiese la antigüedad de las de Santa Marta, Popa-» 
yan, y Cartagena, que fueron, y son sus sufragáneas. 

La población en cada una de estas diócesis iba crecien­
do con una rapidez que no dexa de ser digna de asombro 
en comparación de los pocos Españoles que emigraban 
para este Reyno, y del corto numero de Indios que pu­
do reducirse a vivir en sociedad, siendo tal vez mayor 
el ds aquellos que no solo huiari de entrar en esce nue-

(42) E! limo. Piedrayra dice que rubia aigo mas de veinte mil Casas 
ó tamilias en Bogotá, y quando habla de las conquisras de Nems-
quene, es grande el numero dj Soldados que pone en sus exercitos, 
(45) Año de 15^4. 
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Vo y feliz estado, sino que se esforzaban por arruinar 
los establecimientos de las Naciones Europeas, y atajar 
los progresos de la regeneración que desconocían. En 
efecto, las Ciudades de Salamanca de la Ramada, Ecija, 
Nueva Cordova, Nueva Sevilla, Becerril de Campos, 
Pedraza de Campos, y Onri veros- de la Provincia de 
Santa Marta, no han tenido masduracion que la memo­
ria que los escritores de aquella edad nos dexáron de su 
existencia. Igual suerte corrieron las poblaciones de Ma­
na en el territorio de Cartagena, las de Paez y los Ati 
geles en el de Popa ya t?, la de Avila en los Chocoes, las 
de San Juan de Rodas, Vbeday Guamocoen Antioquia, 
las de Victoria y Santa Águeda en Mariquita, las de Sm 
Miguel y Altagracia en el distrito de Sanearé, la de León 
en la antigua Provincia de Guane, la del Triunfo de la 
Cruz en Guayaría, y la de San Miguel en las riberas de 
Apure. Será no obstante un error digno de precaverse, 
el de los que poco instruidos en la historia de estos acon­
tecimientos creyesen que la destrucción de aquellos lu­
gares procedió con tanta velocidad como aqui se ofrece a 
la vista, y sin que fuesen sucesivamente reemplazados 
por otros que se multiplicaban y mejoraban saliendo de 
las ruinas de los primeros. El hombre reflexivo que se 
detenga aechar una mirada imparcial sobre el presente 
estado de las cesasen quanto al número de Ciudades, 
Villas y Parroquias del Reyno, fácilmente concebirá lo 
que son ahora respecto de lo que serian á la mitad del 
siglo diez y seis, quando se fundaron las Ciudades, y se 
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erigieron los Obispados de Santa Marta, Cartagena, Vó' ¡ 
payan, y Santafé, cuya proporción no debe ser menos j 
exacta enere unas y otras poblaciones de la Provincia,de 
¡Quito. Si exceptuámosla de Santa Marta, donde han sido 
-poco duraderos los impulsos que la apartaban de.su de­
cadencia, las demás todas se han sabido adquirir incal- I 
enlabies aumentos, y habiendo contribuido á la exáltá-

jcio.n de sus .Capitales, sin ser participes délos bienes de | 
¡que ellas han desfrutado en el largo espacio de cerca de 
tres siglos, tienen derecho de esperar el refluxó de estos 
mismos bienes, ele que han .carecido y carecen contra i 
los"planes que delinco el Supremo Legislador de la socie- ] 
.dad Chrisnana, y contra los designios de nuestros Cato- I 
Jicos Monarcas, siempre inclinados y prontos a favore­
cer todo establea miento que conduzca a. la felicidad es­
piritual y temporal de sus .amados Vasallos, iQuánto im­
porta que los clamores de estos alguna vez lleguen á los 
pies del trono, donde nada tanto brilla como la piedad 
con que se escucha la débil voz délos menesterosos! 

Volvámosla vista sobre el quadro que se ha craza* 
,do desde él onVen de ía población eclesiástica, y multi­
plicadas erecciones de Sillas episcopales, para conocer por 
ía extensión de sus Diócesis, y por los motivos que se 
fuv'ieron presentes al tiempo de establecerlas, la necesidad 
en que nos hallamos de crearlas en -tas Provincias 
de Guayaquil, Pastos, Heyba, Choco, Ancioquia,Socor­
ro, Pamplona y Casábate. Elevada la Iglesia de Quito a 
la dignidad de Metrópoli, teniendo'por sufragáneas las 

Ay.u;j-i:iinjjg;j-rD ds Madrid 

http://de.su


4-0 6 
¡áos primeras junto con las de Popayan, Cuenca y Mil-
ñas, y perteneciendo las otras junto con las de Cartage­
na y Santa Marta á su antiguo Metropolitano, se liaran 
sentir los efectos de la misión evangélica, y quedarán 
organizadas las autoridades de uno y otro fuero por el 
plan que esta sabiamente delineado en la Ley Munici­
pal que sirve de base áeste discurso. Ella de conformidad 
con los principios mas regulares de la disciplina, usó y 
estilo de la Iglesia, dispone que en todo el territorio de 
las Indias, no solamente el ya descubierto, sirio tam­
bién el que se baya de descubrir, se observe el necesario 
método de practicar una doble, pero igual y harrrionio-
sa división paralo espiritual y temporal en Obispados 
y Gobernaciones, Arzobispados y distfitor. de las Reales 
Audiencias, de modo que respectiva y gradualmente cor­
respondan los unos á los otros. Por fortuna hemos acer­
tado a proponer estas ideas en tiempo que la Silla Apos­
tólica y nuestros Católicos Monarcas, volviendo sus com­
pasivos ojos sobre la suerte délos Hispanoamericanos, 
han hecho mas fteqüetites las erecciones de Sillas epis­
copales, El Siglo décimo octavo cerca de su declinación 
vib creadas las de Linares y Sonora en México, la de la 
Havana en Cuba, la de Cuenca en el Perú, y las de 
Mcriday Guayana en la Provincia de Caracas. Maíñas" 
bendice ios principios del siglo décimo nono, que han 
sido la época de su felicidad. Cuba y Guaicas se levan­
tan sobre las ruinas de Sanco Domingo, y la perdida 
<de la Isla Española viene á ser la causa de su cxál-
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sacien ^44)' 

Parece que Nuestro Santísimo Padre Pío VII. si­
guiendo las huellas de su inmortal predecesor, ha que­
rido imponer silencio a los puristas de la disciplina ecle­
siástica sobre el artículo de las reservaciones á que se sue­
le atribuir la falta de Obispos en lugares donde debiera 
haberlos. En efecto las Indias occidentales, quando ar­
ribaron los primeros descubridores, eran respecto de la 
ley que se les predicaba, lo que todas las naciones al tiem­
po que los Apostóles en virtud de su misión salieron á 
publicarla y enseñarla. Aunque hubieran pasado desde la 
sagrada época de la Christiandad mas de mil y quinien­
tos años, para este nuevo orbe era el primer siglo de la 
Iglesia. Debia pues renovarse el espíritu de aquella edad» 
y haber Obispos que dedicados al ministerio apostólico, 
practicasen lo mismo que practicaron los discípulos de 
Jesuchristo, de quienes son y se llaman verdaderos suce­
sores. Baxode igual respecto podemos concebir facilmen» 
te que la Iglesia Americana el día de hoy está en el ter­
cer siglo del Christianismo. La conducta de los Prelados 
-de estas regiones, aunque llenos de zelo é inflamados de 
caridad por el bien de las almas, se acomodo al plan de 

.) Por Real Cédula fecha en Madrid á 16 de Julio de 1804- se 
comunicó al Illiuo Ssñor Arzobispo de San rafe quedar erigida ía 
Iglesia de Caracas en Archícpiscopal y Metropolitana, y ser sus 
sufra gáneas las de Merída de Maracaybo y Guáyana, En la mis* I 
ira Cédula se da noricia de !a igual erección de la Iglesia de Cuba, 
y de ser sus sufragáneas las de Puerto Rico, y la Havana, 
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las Iglesias de donde eran enviados, que ya teman quin­
ce siglos de antigüedad christiana . Ellos fixandosu-a~ 
siento en Us Ciudades donde, ss hicieron las erecciones 
de sus Cátedras, no han creído por lo general que se 
reproduciin los tiempos de la fatiga apostólica, aquellos 
tiempos en que la voz sonora délos predicadores evan-
gelicosdcbia tronar por todoel mundo, aquellos tiempos 
en que el Griego y el Epirota, el Frigio y el Parto, el 
Indio y el Armenio, el Persa y el Etiope, el Árabe y ei 
Idumeo, el Egipcio y el Abicinio, el Judio y el Gen­
til, oyeron el lenguage de la verdad, y respetando el es­
plendor de una misión divina que se dexaba conocer 
baxoel habito de la pobreza y del abatimiento, la vieron 
llevic en triunfo por el mar y por la tierra, por Jos de­
siertos y por los poblados, en medio de los mas ruidosos 
aplausos, o de las mas sangrientas persecuciones^}). 

En el estado en que hallaron nuestros Obispos la 

ífj) Entre los Indios de este Reyno (segur) refiere sobre el festín 6-
rúo de Castellanos el limo. Piedraira; hubo la tradición de habré 
venido á estas partes en tiempos muy remotos un Varón sirgulas 
i quien unos llamaron Nerrquetheba, orros Bochiea, y otros-Zi¡he 
Su memoria era venerable por los muchos beneficios que les había 
hecho en contraposición de !os daños de una muger maléfica quñ 
llamaron Chía, lubecaiguaya, y Huytaca. El Señor Piedraita 
lia manifestado inclinarse á creer que fuese aquel Varón el Aposto! 
San Bartolomé. Nosotros fuera de la respetable opinión generalmen­
te recibida en la Iglesia tenemos contra la del Prelado de Santa 
Marta el argumento de no haber quedado ningún vestigio ni me­
moria de erección de silla episcopal, deque los Apostóles fueron 
ten cuidadosos en quantas paites predicaron el evangelio. 
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disciplina ecleciasttca al tiempo que se encomendaron c 
estos rebaños, era precisa que ajustados á ella, se abstu­
viesen' de erigir Obispados^ por mas que en esta, ó en 
armella parte les pareciesen'necesarios, Al nacerla Igle--> 
s'fa, discurriendo cada Apóstol por la región que le ha­
bía tocadd en suerte, iba poniendo un Pastor donde­
quiera que se hubiese formado una grey. De esta facul­
tad usaron después los Obispos en Concilios particulares; 
baxoia autoridad de sus Metropolitanos hasta que la to­
lerancia de unos, las peticiones de otros, y la negligen-, 
te indiferencia de muchos, abrieron la entrada á las rc^ 
servas, y la cerraron para siempre al uso y exereicio de, 
los derechos metropolíticos y synodales. N o es fácil de­
signar la época de este desprendimiento, ni en las anti­
güedades eclesiásticas se hallara antes del siglo 14 el¿ 
origen de aquella locución de que usan los Prelados de 
la Iglesia, titulándose Obispos por la gracia de Dios, y 
de ¡a Santa Sede Jpostolka.ljos Monges de la Congrega-* 
cion de San Mauro creyeron descubrir la primera ima­
gen de este estilo en una epístola de San Gregorio el Gran-» 
de{¿}.6), y Tomasino la encuentra en las subscripciones 
de Pedro Narbonense al Concilio de Beziers, y de SM 
man- Turonense al Concilio de An'jou(47 

) A'd Petr, Subdtac. id SIcil, Legar, Eplst, %6 lib. r«. 
% De vei. et.nov, Eccl. discipl. part. 4, lib. 1. cap. %7,? 

Con He. del Sup. Gob». 

si; 

If 
CT 

vi 
nc 
ra 
lo 
\h 
su 
ep 
<]'• 

M 

<3l 

W< 
toi 

u 
S.¡r 

llai 

^yuiitíuiitento á'd. JvJrj.drjd 


